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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 7.)

SS, MM. el Ebt y la Ekina Regente 
(Q. D. Q.) y Angusta Eeal Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Presidencia del Consejo de Ministros

REGLAMENTO GENERAL

PABA LA EJECUCION DE LA LEY DE 13 DE SEPTIEMBRE

DE 1388

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO A QUE 

OEBERA AJUSTARSE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Y DE SOS INCIDENTES '

TITULO T1T

(Coniinuación.)

Sección sexta

De las recusaoiones

Art. 137. El Presidente, Víoeprefii- 
dente y Ministros del Tribunal de lo 
Con tene ioso-ad ministrati vo, los Magis
trados y Diputados provinciales y los 
Letrados que en su caso compongan 
los Tribunales provinciales; loa Magis
trados judiciales y administrativos de 
los Tribunales locales y los Secretorios 
y Auxiliares de los Tribunalea expre
sados, en todas sus clases y grados, 
solo podrán ser recusados por causo 
legitima.

Art. 138. Son causas légitimas de 
reausaoión:

1 .“ El parentesco de consanguini
dad ó afinidad dentro del cuarto grado 
civil con cualquiera de los litigantes.

2 . El mismo parentesco, dentro 
del segundo grado, con el fauoionario 

del Ministerio fiscal ó con el Letrado 
de alguna de las partes que interven
gan en el pleito.

Esto se entenderá sin perjuicio de 
hacér oumpltr la prohibición que tie
nen los Abogados para enoargarse de 
la defensa de asuntos en que deban 00- 
nocer como Jueces sus parientes, den
tro de dicho grado.

3 .“ Estar ó haber sido denunciado 
por alguna de las partes cómo autor, 
cómplice ó encubridor de un delito, ó 
como autor de una falta.

4 .* Haber sido defensor de alguna 
de las partes, emitido dictamen sobre 
el pleito como Letrado ó intervenido 
en él como Fiscal, perito ó testigo.

6 .“ Haber concurrido á dictar sen
tencia en el pleito en la primera ins
tancia, cuando la recusación se pro 
ponga en la segunda.

6 .* Ser ó habar sido tutor ó protu
tor ó curador para bienes, ó haber esta
do bajo la tutela ó ouraduria de alguno 
que ser parte en el pleito.

7 .“ Ser ó haber sido denunciador ó 
aousador privado del que recusa.

8 .“ Tener pleito pendiente con el 
recusante.

9 .' Tener interés directo ó indirec
to en el pleito ó en otro semejante.

10 . Amistad intima.
11 , Enemistad manifiesta.
Art. 139. Los funcionarios de los 

Tribunales comprendidos en el artíou 
lo 137, en quienes oonourra alguna de 
las causas indicadas en el anterior, se 
abstendrán del conocimiento del nego
cio sin esperar á que se les recuse.

Contra estas resoluciones no habrá 
recurso alguno.

Art. 14o. Solo podrán recusar e 
representante de la Admínistraoión y 
los que sean parte legítima y se perso
nen ó estén person adoi en el negocio á 
que se refiere la recusación.

Art. 141. La recusación se propon
drá en el primer escrito que presente 
el recusante, cuando la causa en que se 
fundo fuese anterior al pleito y tenga 
conocimiento de ella.

Cuando fuese posterior, ó aunque 

anterior no hubiesa tenido antes cono
cimiento de ella, el recusante la deberá 
proponer tan luego como llegue á su 
noticia.

No justificándose este estremo será 
desestimada la recusación.

Art. 142. En ningún oa3j podrá 
haoerae la recusación después de. co
menzada la vista. j

Art, 143, La reausaoión deberá ha- . 
oerse en escrito firmado por la parte, j

El recusante deberá ratifioarse con ; 
juramento en dicho escrito, sin cuyo 
requisito no se le dará curso.

Art. 144. En el escrito en que se 
proponga la reenaaoión se expresará 
clara y concretamente Ia causa en que 
se funde.

Art. 145. Si el recusado reconoce 
como cierta la cansa alegada, y el Tri
bunal la estima procedente, se dictará 
auto, teniéndolo por recusado.

Contra estos autos no habrá otro re
curso que el de nulidad en su caso.

Art. 146. El auto admitiendo ó de
negando la recusación, será notificado 
solamente al recusante.

Art. 147. Sí el recusado no se con
sidera comprendido en la causa alega
da para la recusación, el Tribunal man
dará formar pieza separada á costa del 
recusante para sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito ori
ginal de reçu sació o con las actuaciones 
en su virtud practicadas, quedando 
nota expresiva en el pleito.

Art. 143. Durante la sustanciación 
de la pieza separada, no podrá inter
venir el recusado en el pleito ni en el 
incidente de recusación, y será susti
tuido en la forma correspondiente.

Art. 149. La recusación no deten
drá el curso del pleito, el cual seguirá 
sustanoiándoee hasta la citación para 
la vista, ea cuyo estado se suspenderá 
hasta que se decida el incidente de re
cusación.

Art. 150, Instruirá las piezas sepa
radas de recusación, el individuo del 
Tribunal que este designe al efecto.

Arc. 161. Formada la pieza separa
da, se recibirá á prueba el incidente 

por término de diez días improrroga
bles, cuando la recusación se fundase 
en heoho.s que no estuviesen justifica
dos y no hubieran sido reconocidos por 
el recusado.

En todo lo demás se sustanciará y 
decidirá la pieza de recusación en la 
forma establecida pare los incidentes.

Art. 152, Decidirán los incidentes 
de recusación:

Cuando el recusado fuere el Presi
dente, Vicepresidente ó un Ministro 
del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, el mismo Tribunal en pleno.

Cuando fuese el Presidente ó m Ma
gistrado de Audiencia de un Tribunal 
provinoial de lo Contencioso ó un Di
putado provincial ó Letrado, en su ca
so, los demás Magistrados del Tribu
nal, en unión del Magistrado Resigna
do para sustanciar la recusación.

Cuando el recusado fuero el Presi
dente ó un Magistrado judicial ó ad
ministrativo de un Tribunal local de 
Hltramar, los demás Magistrados ju
diciales del propio Tribunal, en unión 
del Magistrado de la Audientia terri
torial respective, que haya instruido la 
pieza de recusación.

Art. 163. La declaración de haber 
lugar ó no á la recusación, ae dictará 
por medio do auto, dentro de tercero 
día.

Contra los autos que dictara el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
no se dará recurso alguno.

Contra los que dictaren los Tribuna- 
lea provinciales ó los locales de Ultra
mar, se dará el recurso de nulidad pa
ra ante el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo.

Art. 164. Cuando por virtud de 
recurso de nulidad se denegare la re
cusación, se devolverá el conocimiento 
del asunto al Tribunal de donde pro
ceda, el cual lo continuará con arreglo 
á derecho en el estado en que se halle.

Si el pleito se hallase fallado en el 
fondo, el Tribunal do lo Contencioso, 
una vez denegada la recusación, pro
cederá á la suBtaaoiaoión de los demás 
recursos que se hubiesen entablado
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contra el fallo; y caso de no haberse 
interpuesto más qae el de nulidad, de
volverá loa autos al Tribunal inferior, 
para que se proceda á la ejeoución de 
la sentenoia dictada.

Art. 165. Cuando se deniegue la 
reousación, se condenará siempre en 
costas al que la hubiere propuesto.

Art. 166. Además dé la condena
ción en costas, se impondrá al recusan
te la multa de 100 á 200 pesetas, cuan
do el recusado fuese iudividuo de un 
Tribunal provincial ó local, y Ia multa 
de 200 á 400 pesetas cuando el recusa
do fuese el Presidents, el Vicepresiden
te ó un Ministro ¿el Tribunal de lo 
Contencioso administrative.

Art. 167. Cuando no se hiciesen 
efectivas las maltas á que ae refiere el 
articulo anterior, sufrirá el multado la 
prisión por vía de sustitución y apre
mio, en los términos que para las caá 
saa por delitos establece el Código 
penal.

Art. 163. Cuando se otorgase la re- 
ousación el Presidente ó individuo del 
Tribunal recusado, quedará separado 
del conocimiento de los autos.

Art. 169. El Secretario Mayor, los 
Secretarios de Sala del Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, loa Secre
tarios de Sala de la Audiencia, como 
Auxiliares de los Tribunales provín 
oiales, y tos que lo sean de los locales 
de Ultramar, serán recusables por las 
mismas causa? establecidas en el arti
culo 138.

Art 160. A la recuesoión de los 
funcionarios que determina el artículo 
anterior, serán aplicables las disposicio
nes de los artículos 139 y siguientes.

Art 161. El Secretario Mayor y los 
Secretarios de Sala del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo no podrán 
ser recusados durante la práctica de 
cualquier actuación ó dili genoia de 
que estuvieren encargados.

Art. 162. Los representantes del 
Ministerio fiscal no podrán ser recusa
dos por las demás partes; pero se abs
tendrán de intervenir en los negocios 
contencioso administrativos cuando 
concurra en ellos alguna de las causas 
señalad 88 en el art. 138.

Art. 163. Si conoarriese en el Fis
cal del Tribunal de io Contenoioso-ad- 
ministrativo alguna de las causas por 
razón de las cuales deba abstenerse de 
intervenír en un asunto, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo ante
rior, designará para que le reemplace 
al Teniente fiscal, ó en su defecto, á 
uno de loe Abogados fiscales del mis
ino Tribunal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será aplicable al Teniente ó Abogado 
fiscal que ejerzan las funciones del Fis
cal del Tribunal de lo Conten cíoso-ad- 
mínistrativo.

Art. 164. Todos los demás funcio
narios del Ministerio fiscal, en los asun
tos contencioso administrativos, harán 
presentes sus excusas al superior res
pectivo y serán reemplazados por los 
que ordinariamente deban sustituirlee 
en el despacho de los asuntos.

Art. 166. Cuando los representan
tes del Ministerio fiscal no se excusa
ren, á pesar de oomprenderles alguna 

de las causas establecidas en el articulo 
138, podrán los que se consideren agra
viados acudir en queja al superior in
mediato, el cual, con audiencia del su
bordinado, determinará la abstención 
ó intervención del mismo en el asunto, 
sin ulterior recurso.

Art. 166. Si fuese el fiscal del Tri
bunal de lo contenoioEo administrativo 
ei que diera motivo á la queja, deberá 
ésta dirigirse, por condnoto del Presi
dente del Tribunal, al Presidente del 
Consejo de Ministros, quien decidirá 
sobre la misma.

Sí quien diese motivo á la queja fue
se el superior jerárquico del Ministerio 
fiscal en un Tribunal provincial ó local, 
la queja se dirigirá para su resolución, 

, por conducto del Presidente del Tribu
nal respectivo, ai Fiscal del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo

Sección séptima

De los términos, apremios y 
rebeldías.

Art. 167, Cuando en el procedi- 
raiento oonteucioao administrativo no 
se fije término para las actuaciones y 
práctica de diligencias, se entenderá 
que han de praoticarse sin dilación.

Art. 168. Serán prorrogables los 
térm inca cuya prórroga no está expre
samente prohibida por la ley ó por este 
reglamento, Para otorgaría será pre
ciso: primero, que se pida antee de ven
cer el término; segundo, que se alegue 
justa causa ajuicio del Tribunal, sin 
que sobre la apreciación que haga de 
ella se dé recurso alguno.

Art. 169. Transcurridos los térmi
nos prorrogables ó la prórroga otorga
da en tiempo hábil, se dará á los autos, 
á instancia' de la parte contraria, el 
curso que corresponde.

Art. 170. Si los autos se hallasen en 
poder de alguna de lu partes, en vir
tud de lo establecido en el art. 291 de 
este reglamento, luego que apremie la 
contraria, ae recojerán de oficio, bajo 
la responsabilidad del Ujier y del Se- 
oretario.

Art. 171. Transcurridos que sean 
los términos Improrrogables, se tendrá 
por caducado de derecho y perdido el 
trámite ó recurso que hubiere dejado 
de utilizarse, sin necesidad de apremio 
ni de acuse de rebeldía. No se admitirá 
escrito ni reclamación alguna que se 
oponga á esta dispoaiaión, y ei fuere 
necesario recoger los autos para darles 
el curso correspondiente, se empleará 
el procedimiento establecido en el arti
culo 170.

Sección octav#

De los incidentes

Art. 172. Las cuestiones de previo 
ó especial pronunciamiento que se pro
muevan en toda clase de recursos oon- 
tenoioso administrativos y no tengan 
señalada en la ley ó en este reglamen
to sustanciación especial, se ventilarán 
por los trámites establecidos en esta 
Sección.

Art. 173. Dichas cuestiones, para 
que puedan ser calificadas de inciden

tes, deberán tener relación inmediata 
con el asunto principal que sea objeto 
del litigio en que se promuevan ó con 
la validez del procedimiento,

j Art. 174. Los Tribunales repele
rán de oficio los incidentes que no se 
hallen en ninguno de loa casos del arti 
culo anterior, y contra esta providen
cia no se dará otro" recurso que el de 
reposición, sin perjuicio de que, en su 
caso, pueda reproducirás la petición en 
la segunda instancia.

Art." 176. Loa incidentes que por 
exigir un pronunciamiento prévio sir
van de obstáculo á la continuación del 
juicio, se sustanciarán en la misma 

j pieza de autos, quedando mientras 
Í tanto en suspenso el ourno delà deman

da principal.
Art. 176. Se considerarán en el 

I caso del artículo anterior los inciden- 
, tes que se refieran:
; l." A la nulidad de las aotuaoio- 
. nes
1 2.* A la personalidad de oualquîe-
* ra de los litigantes ó de su representan 
i te, por hechos ocurridos después de 
Ila contestación á la,demanda.

3.° A cualquiera otro incidente que 
Í ocurra durante el juicio, y sin cuya 
1 prévis resolución fuese absolutamente 

imposible, de hecho ó derecho, la con
tinuación del pleito.

Art. 177. Los incidentes que no 
opongan obstáculo á la prosecución del 
pleito, se a US tan ciarán en pieza sepa
rada, sin suspender el curso de aquél.

Art. 178, Esta pieza separada se 
formai à á costa del que haya promovi
do el incidente, con excepción del ca
so en que lo promueva el Fiscal ó el 
representante de la Admiaiatraoión. 

Dicha pieza contendrá:
1° El escrito original en que se 

promueva el incidente, que nunca po
drá contener otra pretensión.

2.° Los documentes relativos al in
cidente que se hayan presentado con 
dicho escrito.

3.** Testimonio de los partioularee 
que con referencia al pleito designa 
la parte que promueva el incidente, in
cluyendo también en él los que la con
traria solicite que se adicionen, si el 
Tribunal los estima pertinentes.

Art. 179. Esta designación debe
rá haoerse por el que promueva el in
cidente, dentro de los tres días siguien
tes ai de la notificación de la províden 
cía mandando formar la pieza separa
da, y por la otra parte, dentro da otros 
tres días consecutivos, á ouyo fin se 
les pondrán de manifiesto los autos en 
la Secretaria.

Transcurridos dichos plazos sin ha
ber hecho la designación, la Secreta
ría llevará á efecto desde luego la for
mación de la pieza separada, con el es
crito y documentos expresados en los 
números 1.” y 2.’ del articulo anterior. 
En todo cato se hará constar por nota 
en el pleito la formación de la pieza 
separada, y en ésta que los represen- 
fautes de las partes tienen justificada 
esta cualidad en aquel.

Art. 130. Promovido el incidente y 
formado en su casol i pieza separada, 
se dará traslado á la parte contraria 
por término de seis días, paie que oon- 

teste concretamente sobre la cuestión 
incidental.

Si fueran varias las partes litigan
tes se concederá dicho término á cada 
una de ellas por su orden.

Art. 181. En el escrito promovien
do el incidente y en el de contestación, 
deberán solicitar Ias partes que se re
ciba á prueba sí la estiman necesaria.

Art. 182. Si ninguna de las partes 
hubiese pedido el recibimiento á prue
ba el Tribunal, sin más trámites, man
dará traer á la vista los autos, con cita
ción de aquella.

Art. 183. Se reoibirá á prueba el 
incidente cuando, babiéndola pedido 
alguna de las partes, lo estimare pro
cedente el Tribunal.

Art. 184. El término de prueba en 
los incidentes no podrá bajar de diez 
días ni exceder de veinte.

Esto término será común para pro
poner y ejecutar la prueba, observán
dose en lo demás las disposicionee de 
la sección sexta, capítulo 1.* del título 
IT de este reglamento.

Art. 186. Transcurrido el término 
de prueba, sin necesidad de que Io so
liciten los interesado^', mandará el Tri
bunal que se unan las pruebas practi
cadas á loe autos y se pongan á las par
tes de manifiesto por tres días comunes 
á todas, para que dentro de este tér
mino puedan alegar acerca de ellas.

Transcurrido dicho término, el Tri
bunal, sin señalamiento de vista, resol
verá el incidente dentro de otneo días, 

Art.186. Las disposiciones que pre
ceden serán aplicables á los incidentes 
que se promuevan en los recursos de 
los capítulos 3.° y 4,° del tít 17 de este 
reglamento.

Sección novena

De la suspensión de Ia resolución 
reclamada

Art. 187. Contra las resol aciones 
de loa Tribunalea en las que se denie
gue la suspensión á que se refiere el 
art. 100 de la ley, no se dará recurso 
alguno.

Art. 188. La suspensión puede pe- 
dirse en cualquier estado del pleito, an
tes de estar señalada la vista; pero los 
plazos, cuyo transcurso lleve consigo 
la pérdida de un derecho, no re sus
penderán por aquel motivo. Tampoco 
podrá auspenderse la vista si estuviese 
señalada.

Eu todo caso, cuando el Tribunal lo 
estime oportuno, podrá disponer que 
se forme pieza separada para sustan
ciar y resolver el incidente de suspen
sión de los efectos de la Real orden.

Art. 189. En los pleitos que se en
cuentren en grado de apelación, solo 
podrá pedirse la suspensión al Tribunal 
superior.

Art. 190. Si hubiese coadyuvante, 
será oído sobre la suspensión.

Art, 191. Loa representantes de la 
administración ante los Tribunales 
provinciales, "o podrán allanarse á la 
suspensión sin pedír y obtener autori
zación del Fiscal del Tribana! de lo 
Ce n tencioso* administrati vo.

No necesitan esta autoriaaoión los
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Fiscales de los Tribunales locales de 
"Ultramar.

En los asuntos que afecten à un in
terés de carácter general ó al del Es
tado, tanto el Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioao-administrativo como los 
Fiscales de los Tribunalea locales de 
Ultramar, necesitarán para allanarseá 
la suspensión, la autorización del Mi 
nisterio del ramo y del gobernador ge
neral respectivamente.

Art. 192. La Sanza á que se refiere 
el párrafo primero del art. 100 de la 
ley, consistirá necesariamente en me
tálico ó valores del Estado, á precio de 
cotización del día en que la suspensión 
se acuerde, y se oonstitnirá en el esta
blecimiento público que el Tribunal 
designe.

Art. 193. El acuerdo de suspensión 
no se llevará á efecto basta que la fian
za en la cuantía que el Tribunal de
signe, esté constituida y acreditada en 
autos con el oportuno resguardo.

Art. 194. Acordada por el Tribunal 
la suspenoión de una resolución admi
nistrativa, se lo participará á la Auto
ridad que la baya dictado, siendo apli
cable á los aouerdoa de suspensión lo 
que los irtionlos 83 á 87 de la ley esta
blecen respecto á sentencias, en cuan
to lo permita la Indole del incidente.

Sección décima

De la oadneidad de la instancia.

Art. 195. Para los efectos del ar
ticulo 95 de la ley, se imputará al de
mandante ó recurrente la detención, 
cuando la prosecución fiel pleito de
penda de algún trámite ó diligenoia 
que deba cumplir ó evacuar.

Art, 197. No procederá la caduci
dad cuando el pleito hubiera quedado 
sin oursopor fueras mayor debidamen- 
te acreditada.

En este caso, se contará el plazo del 
año á que se refiere el art. 96 de la ley, 
desde que el demandante ó recurrente 
hubiese podido instar el curso de los 
autos.

Art. 197. Será obligación del Se
cretario dar cuenta al Tribunal luego 
que tren scutra el plazo señalado en el 
art. 95 de la ley, para que se dicte de 
oficio el auto correspondiente.

Art. 198: Cuando el pleito radicase 
desde su principio en el mismo Tribu
nal, este ordenará en dicho auto archi
varlo sin nlterior progreso.

Cuando radicase en el Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, en vir
tud de cualquier recurso interpuesto 
ante el mismo, se mandará devolver el 
pleito Tribunal inferior con certifi
cación del auto en que se acordó la ca
ducidad del recurso pendiente, para 
los efectos oportunos.

Sección uadéclma

Del juicio en rebeldía y del recurso 
d® rescisión.

Art. 199, Transcurrido el término 
del emplazamiento sin que el deman
dado ó apelado se personeen los autos, 
se le declarará en rebeldía, á instancia 

de la parte contraría la cual podrá 
acusaría por escrito de ó palabra, y en 
este caso, extenderá la correspondiente 
diligenoia el Secretario firmándola el 
acusante.

Art. 200. La providencia en que 
se acuerde esta declaración se notifi
cará en la forma expresada en el artícu
lo 104.

Art. 201. Cualquiera que sea el 
estado del pleito en que comparezca el 
demandado en rebeldía, será admitido 
como parte y se entenderá con él la 
sastanoiaoión en el estado en que se 
encuentre.

Art. 2u2, El auto ó sentencia que 
ponga término al juicio en rebeldía, se
rá notificado al demandado rebelde 
cuando sea conocido su domicilio, ó 
ó pueda aquél ser habido, si así lo so
licitare la parte contraria, En otro ca
so, se hará la notificación en la forma 
prevenida en el art. 104, En la misma 
forma se harán las notificaciones de la 
sentencia definitiva que se pronnneie 
en la segunda instancia.

Art. 903. El demandado rebelde A 
quien es baya notificado personalmente 
el auto ó sentencia definitiva, sólo po
drá utilizar contra ellos el recurso de 
apelación ó el de revisión, cuando pro
cedan, si los interpone dentro del tér
mino legal. Cuando la notificación no 
se haya hecho personalmente, el plazo 
para interponer estos recursos so con
tará desde el día siguiente al de la in
serción de la sentencia ó auto ea el pe
riódico oficial.

Art. 204. El demandado rebelde á 
quien se haya emplazado personalmen
te, no será oído contra la sentencia fir
me. Exoeptúase el caso en que acredi
tase cumplidamente que en todo el 
tiempo transcurrido desdo el emplaza
miento hasta la sentencia qne hubiese 
cansado ejecutoria estuvo impedido de 
comparecer en el juicio por una fuerza 
mayor no interrumpida.

Art. 205. Para que pueda prestarse 
audiencia en el caso del articulo ante, 
rior, es indispensable qne se haya soli
citado aquélla y ofrecido la justifica
ción de la fuerza mayor dentro de oua 
tro meses, contados desde la fecha de 
la publicación de la sentenoia en la Ga
ceta ó Boletín Oficial.

Art. 206. Se prestará audiencia con
tra la sentenoia dictada en an rebeldía 
al demandado que hubiere sido empla
zado por cédula entregada á sus pa
rientes, familiares, criados ó vecinos, 
si concurrieren las dos circunstancias 
siguientes:

1,* Quels pida precisamente den
tro de ocho meses, contados desde la 
fecha de la publicación de la sentencia 
en la Gaceta ó Boletín Opioial.

2 .* Que acredite cumplidamente 
que una cansa no imputable al mismo, 
impidió que la cédula de emplazamien
to le fuese entregada.

Art. 207. El demandado que por no 
tener domicilio conocido haya sido em
plazado por edictos, será oído con
tra la sentencia firme onando concurran 
todos las oirounstanoias siguientes:

1 .* Que lo solicite dentro de un año, 
contado desde la fecha de la publici- 
ción de la ejecutoria en la Caesia ó Bo- 
LXTiK Oficial,

2 .* Que acredite haber estado cons
tantemente fuera del pueblo en que se 
siguió el juicio, desde que fuá empla
zado hasta la publicación de la sen
tencia.

3 .* Que acredite asimismo que se 
hallaba ausente del pueblo de su últi
ma residencia al tiempo de pubiioarae 
en él los edictos de emplazamiento. t 

Art. 208. En todos estos cosos la 
pretensión que deduzca el litigante re
belde para que se le oiga contra la sen
tenoia firme, se sustanciará por los trá
mites establecidos para los incidentes 
y con audienois de los demás interesa, 
dos que hayan sido parte en el pleito.

Art. 209. Cuando se declare no ha' 
ber lugar á La audiencia solicitada por 
el litigante condenado en rebeldía, se 
impondrán á este todas las costas del 
incidente y quedará firme la sentencia 
recaído en el pleito.

Art. 210. Si 86 declarase haber lu
gar á la audiencia, se entregarán loa 
autos por ocho dios al litigante á quien 
se hoya concedido para que exponga y 
pido lo qne á su derecho convengo, en 
la forma prevenida para la contesta
ción á la demanda. En lo sucesivo, la 
tramitación de este recurso de resci- 
oión se ecomodará al de los incidentes.

Art. 211, Si durante la anstanoia- 
c¡ón del anterior recurso el litigante á 
quien se otorgó la audiencia volviera 
á oonstituirse en rebeldía, se sobresee
rá en los autos y quedará firme la sen
tencia que puso término al pleito, sin 
que contra ella pueda darse recurso 
alguno.

Art. 212. La sentencia dictada en 
rebeldía podrá ser ejecutado sin per
juicio del derecho del demandado rebel- 
deá promover el recurso de audiencia ó 
rescisión de que tratan los anteriores 
articulas.

Art. 213. Estos recursos se inter
pondrán y sustanciarán ante loa mis
mos Tribunales que hubiesen dictado 
lo sentencia en rebeldía.

Sección duodécima

De Io condena en costas y tasación 
de las mismas.

Art. 214. Las costas à que es refie
re el art. 93 de la ley consistirán:

1.** En el pago de los cantidades en 
qne el párrafo tercero del art, 93 de la 
Í®y regula ta defensa de la Adminis
tración.

S.” En et de los honorarios deven
gados por los Abogados y en el de los 
derechos del Procurador cuando in
tervengo,

3.° En el de los honorario^ de tos 
peritos é indemnizaciones de testigos 
y demás gastos que origine á una parte 
la práctica de las pruebas,

4,“ En el reintegro en so caso de 
todo el popel sellado de oficio empleado 
en los actuaciones,

Art. 215- Cuando la Administra
ción seo condenado en costas, los dere
chos y honorarios por la representa
ción y defensa del particular en cuyo 
favor se hoya hecho Ia oond' nación, no 
podrán exceder de las cantidades fija
dos en el párrafo tercero de art. 93 de 
1* ley.

Art. 216, Lo porte coadyuvante no 
devengará ni abouará costas más qne 
por rozón de los inoidentea que pro
muevo.

Art. 217. Loa honorarios de los pe
ritos y demás funcionarios que no estén 
sujetos á arancel, se regularán por los 
mismos interesados en minuta detalla
da y firmado, que presentarán en la 
Secretaria por sí mismos, sin necesi
dad de escrito, ó por medio del Procu
rador ó Abogado de la porte á quien 
hayan defendido, luego qne sea fir
me el auto ó la sentencia en que se hu
biere impuesto la condena.

El Secretario incluirá en la tasación 
la cantidad que resulte en la minuta. 

Art. 218, No se comprenderán en lo 
tasaoión los derechos correspondientes 
á escritos, diligencias y demás actua
ciones que sean Inútiles, supérfiuas ó 
no autorizadas por lo ley, ni las parti
das de las minutos que no se expresen 
detaUadameute, ó que se refieran á ho
norarios que no se hoyan devengado 
en el pleito. Tampoco se comprendefán 
las costas de aotuauiones ó inoidentes 
en que hubiese sido expresamente con
denada la parte que obtuvo la senten
cia, ouyo pago será siempre de cuento 
de la misma.

Art. 219. Lo tasaoióu de costas se 
practicará por el Secretario que hoya 
actuado en el pleito, incluyendo en 
olla todas las que comprenda la conde
na y resulto que han sido devengadas 
basto la fecho de la tasación.

Arb. 220. De la tasación d« costas se 
dará vista á las partes por término de 
tres dias á cada uno, principiando per 
la condena al pago, y el Tribuna), por 
medio de outo, decidirá las reclamacio
nes que se promuevan, sin ulterior re- 
ourao.

Art- 221. Si los honorarios de los 
Letrados y funcionarios periciales no 
sujetos á arancel fueren impugnados 
por excesivos, se oirá por el término de 
dos días á la persona contra quien se 
dirija la queja, y después se pagarán los 
autos al Colegio, Academia ó gremio, y 
donde no lo hubiere, á dos individuos 
de su clase, designados por el Tribunal 
para que diese su dictamen. Si no loa 
hubiese en el lugar del juicio ó estu
viesen todoa interesados, podrá recu- 
rrirse á loa de los inmediatos.

Art. 222. El Tribunal, con presen
cia de lo que las partes ó los interesa
dos hubieren expuesto y de tos infor
mes recibidos sobre los honorarios, 
aprobará la tasación ó mandará hacer 
en ella las alteraciones que estime jus
tas, y á costa de quien proceda, sin nl
terior recurso.

Sección décimatercera

De la oonmulaoíón de autos

Art. 223. La aonmulación de autos 
sólo podrá deoretarae á instancia de 
parte legítima. Lo serán para este efeo 
to los que hayan sido admitidos como 
partos litigantes en cualquiera de los 
pleitos cuya acumulación se pretenda.

Art, 224. La aoumutaoión deberá 
deoretarse cuando loa recursos se ha
yan interpuesto contra la misma reso-
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lución administrativa ú otra que la re
produzca ó confirme.

Art. 225. La acumulación sólo po
drá aolicilarae cuando concurran los 
dos requisitos siguientes:

!,'’ Que los pleitos pendan del oo- 
nocimiento del mismo Tribunal.

2 .** Que la petición de acumulación 
se baga antes de la citación para sen
tencia definitiva.

Art. 226. Cuando en uno de los 
pleitos esté alegada excepción dilato
ria, no podrá tramitarse la solicitud de 
acumulación basta que recaiga auto des
estimando la excepción.

Art 227. Solicitada que sea la acu
mulación, el Tribunal dará traslado à 
la parte contraria por término da ter
cero día pare que exponga lo que á su 
derecho convenga, y transcurrido ese 
término, resolverá el incidente sin ul
terior recurso.

Art. 228. Desde que se pida la*aou- 
mulaoión quedará en suspenso la sus
tanciación de los pleitos á que se re
fiera, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 226.

Art. 229. Cuando ee acumulen dos 
ó más pleitos se suspenderá el curso 
del que estuviere más próximo á su ter
minación, basta que los otros se bailan 
en el mismo estado.

Art. 230. El Secretario que inter
viniera en el pleito más antiguo de los 
acumulados intervendrá en todos éstos, 
una vez decretada la aonmulación.

Art. 231. En virtud de la acumula
ción, las autos acumulados se seguirán 
en un solo juicio y serán terminados 
por una misma sentencia.

Sección décimacnarta

De las correcciones disciplinarias

Art. 232. Lss correcciones discipli
narias que podrán imponerse por los 
Tribunales de lo Coutencioso admi- 
nistrativo son laa siguientes:

L* Advertencia.
2 .® Apercibimiento ó prevención.
3 .® Reprensión.
4 .“ Multa que no podrá exceder de 

125 pesetas cuando se imponga por los 
Tribunales provinciales ó locales, ni 
de 250 pesetas cuando fuere impuesta 
por el Tribunal de lo Oontencioso-ad- 
miniatrativo.

5 .“ Suspensión de empleo con pri
vación de sueldo, que no baje de ocho 
días ni exceda de un mes, salvo el caso 
de reincidencia, en que podrá exten
derse á dos meses.

6 ." Suspensión del ejercicio de la 
profesión en los Tribunales de lo Con- 
tencioso-administrativo, la cual no po
drá exceder por primera vez de tres 
meses, ni de seis en caso de reinci
dencia.

Art. 233. El Tribunal de loConten- 
cioso-administrativo podrá corregir 
disciplinariamente á los Magistrados y 
funcional ioR que forman los Tribunales 
inferiores por las faltas ú omisiones 
que hubieran cometido en las actuacio
nes en que aquél conozca, en virtud de 
los recursos que para ante el mismo 
establece la ley.

Art. 234. Los Magistrados y fun- 
oionarios que componen los Tribunales 
provinciales y locales solo podrán ser 
corregidos por el de lo Conteucioso- 
administrativo con las señala!as en tos 
número l.“ y 2.® del art. 232.

Los Secretarios de Sala, Ujieres y 
personal subalterno que intervienen en 
las actuaciones ante el Tribunal de lo 
Conten cioso-administrativo, así como 
loe Secretarios, Relatores, Escribanos, 
Oficiales de Sala que prestan servicio 
ea los Tribunales provinciales y loca
les, con las comprendidas en los cinco 
primeros números de dicho artículo 
232 por las faltas que cometan en las 
actuaciones en que intervengan.

Los Abogados y Procuradores, así 
como las partes cuando se presenten 
por sí mismas, con las señaladas con 
los números 1,”, 2.®, 3.®, 4.® y 6.® según 
la entidad de la falta, en los casos si
guientes:

1 .® Cuando faltaren notoriamente 
á las prescripciónee de la ley y de este 
reglamento an sus escritos y peticio
nes.

2 ,“ Cuando en el ejerofhiode eu pro
fesión y oficio respectivo faltaren de 
palabra, por escrito ó de obra al respe
to debido al Tribunal.

3 .® Guando en la defensa se extra 
limiten .empleando conceptos ó pala
bras ofensivas.

4 .® Cuando llamados al orden en las 
alegaciones orales, no obedecieren al 
que presida el Tribunal,

Art. 236. No obstará lo ordenado 
en el artículo anterior, para que llama
dos al órden, y pedida y obtenida la 
venia del que presida el acto, puedan 
explicar las palabras que hubiesen pro
nunciado, y manifestar el sentido ó in
tención que hubieren querido darles, 
ó satisfacer cumplidamente al Tri
bunal.

Art. 236. Las correcciones expre
sadas en tos artículos anteriores se de
cretarán siempre por el Tribunal ante 
el cual cursen las actuaciones en que 
se hubiesen cometido las faltas por los 
Auxiliares, Abogados, Procuradores ó 
partes, cuando éstas hayan compareci
do por si mismas.

Art. 237. Dkhas correcciones se 
impondrán de plano en vista de lo que 
resulte de las actuaciones la falta come
tida, y en su caso, de lo consignado en 
los escritos ó en la certificación que en 
el acto de cometería hubiere extendido 
el Secretario de orden del Presidente, 
tanto de lo que se considere digno de 
correección, como de las explicaciones 
dadas por el interesado.

Art. 238. Contra la providencia del 
Tribunal imponiendo alguna correc
ción, se oirá el interesado si lo solici
tare dentro de los cinco días siguientes 
ai eu que so le hubiere notificado ó te
nido noticia oficial de aquélla.

Art. 239. La audiencia tendrá lugar 
ante el Tribunal que hubiere impuesto 
la corrección, y no será necesario para 
utilizar este recurso valerse de Procu
rador ni de \bogado.

Art. 240, Para siistanoiarlo, si no 
estuvieran termluajaa lae actuaciones 
en que se huya impuesio la corrección, 
se formará pieza separada con certifica

ción de lo que el Tribunal estime con
ducente; se oirá por escrito al interesa* 
do,que deberá exponer sus alegaciones 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que le sean entregadas las diligen
cias, y el Tlribunal rf solverá por auto, 
sin ulterior recurso, dentro de otros 
cinco días, confirmando, atenuando ó 
dejando sin efecto la corrección.

Art. 241. También podrán ser apli
cables disciplinar ¡amen te las correccio
nes sefialadas en los cinco primeros nú
meros del art. 232 á todos los funcio
narios, Auxiliaras y Subalternos de los 
Tribunsles por las faltas que cometan 
en el cumplimiento de sus deberes, 
aunque no sea en aotuaolones judicia
les, tales, como negligencia en el cum
plimiento de las órdenes gubernativas 
dirigidas ai buen orden de las oficinas 
de los Tribunales, ausencias injustifi
cadas, falta de reserva *y otras análo- 
gaa.

Los corregidos en esta forma podrán 
utilizar el mismo recurso concedido en 
los dem ás casos.

Art. 242. De todas las correcciones 
que se impongan eu virtud de los pre
ceptos contenidos on esta Sección, ex- 
cepoión hecha de las que recaigan en 
la misma parta, cuando se defiende por 
sí, se pasara nota al Secretario Mayor 
por al que hayaíntervenido en el asun
to á fin de cumplir lo prevenido en el 
párrafo noveno del art. 67.

Art. 243. Los que con cualquier 
carácter que no ses de les menciona
dos en los anteriores artículos concu
rrieren á los Tribunales de lo Conten- 
cioso-administrativo, cuando faltaren 
al orden y respeto debidos en los actos 
judiciales, serán corregidos disoiplína- 
riameute en la forma que previenen las 
disposíoiones siguientes.

Art. 244. Los que interrumpieren 
la vista de algún pleito ú otro acto so
lemne judicial, dando señales sensibles 
de aprobaoión, faltando al respeto y 
consideración debidos á loe Tribuna- 
tea ó perturbando de cualquier modo 
el orden, sin que el hecho llegue á 
constituir delito, serán amonestados en 
el acto por el Presidente, y expulsados 
del Tribunal si no obedecieren á la 
primera intimación.

Art. 245. Los que se res istieren á 
cumplir la orden de expulsión serán 
arrestados y corregidos, ain ulterior 
recurso, con una multa que no bajará 
de 80 pesetas, y no cesará el arresto 
hasta que haya satisfecho la multa, ó 
su austituoión hayan estado arrestados 
tantos di.,8 como sean necesarios para 
extinguir la corrección, á razón de cin
co pesetas cada día.

ArL 246, Les Tribunales de lo 
Gontenoioso-administrativo no podrán 
corregir disciplinariamente á los repre
sentantes del Ministerio ¡¿acal por las 
faltas que cometan en los asuntos judi
ciales en que deban intervenír, sin per
juicio de laa facultades que competen 
al Presidente para mantener el orden 
y la policía de los estrados, y de poner 
en todo caso la falta en conocimiento 
del .superior jerárquico do quien la hu
biese cometido, para que la corrija co
rno estime procedente, con sujeción á 
los preceptos de este reglamento.

Art. 247. El Tribunal de Io Con
tencioso, al fallar en definitiva sobre 
los asuntos de que conozca, cuando en 
la instrucción de loa expedientes gu
bernativos observe faltas ú omisiones 
dignas de corrección, los pondrá en 
conocimiento del Ministro respectivo 
por medio de acordadas, para lo que 
proceda.

(Se continuará.)
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Oireular número 43.

Debiendo muy en breve empezar á 
recaudar sus fondos la Sociedad general 
de Ganadero» del Reino,en el territorio 
de esta provincia, cuya operación se 
llevará á cabo por el visitador de gana
derías y cañadas D. Federico Martinez! 
encargado no solo de hacer efectivo et 
importe de la anualidad corriente, sino 
los atrasos que tienen loa ganaderos de 
algunos pueblo», encargo á los señores 
Alcaldes, conforme à lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Marzo de 1877, 
cuiden de que se llene este servicio con 
toda puntualidad, auxiliando en cuanto 
esté de su parte y le fuere reclamado 
por el citado visitador, á fin de que 
evacúe su cometido en el menor tiem
po posible y en la forma más ventajosa 
á la âoeiedad.

Córdoba 5 de Enero de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 43.

Habiéndoaa verificado un robo en la 
madrugada del 2 del actual y casa del 
Exemo. Sr. Duque de Fernán Núñez, 
vecino de dicha villa, consistante ea 
el dinero y efectos que à continuación 
se expresan, encargo á todos los seño
ras Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y muy especialmente á la Guar
dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan con 
el mayor celo á la busca de los efectos 
oitadoa, asi como á la captura de los au
tores, que pondrán á disposición del 
Juzgado inmediatamente deser habidos» 
para los efectos que on justicia procedan* 

Córdoba 6 de Enero de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Efectos robados
Dos esportillas de pleito que conte

nían 1.113'41 pesetas, un revolver La- 
foucheaux de 7 milímetros y una llave 
dorada.
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